
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:   EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO)   

Radicado:   110014003016 2020 00546 00 

Demandante:   BANCOLOMBIA S.A.    

Demandado:  RHINO INGENIERIA S.A.S. Y OTRO    

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la documental 

aportada por la actora, se dispone:  

 

1.- NO TENER en cuenta las diligencias realizadas por la parte 

demandante tendientes a notificar a los demandados, toda vez, que 

no existe certeza que se les haya notificado el proveído de fecha 29 de 

septiembre de 2020.  

 

2.- ORDENAR a la parte actora realice en debida forma la notificación 

de los demandados, sin incurrir en los yerros encontrados, por el 

contrario, dicha actuación debe cumplir estrictamente lo establecido 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

(2) 
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